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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Cervera del 
Río Alhama don José Periel Garcia. 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuest o en el artículo 109 del 
Reglamento del Notariado y de lo solicitado por el Notario de 
Cervera del Río Alhama don José Periel García, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribWda.s 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de "la Admi
nistración del Estado y el número 2.° del apartado c) del De-

julio de 1968, y escalafonándose entre Vicente Candel Andréu y 
Francisco Hernández Yagüez, quedando a las órdenes del Capi
t án General de la 3.a Región Militar , plaza de San Javier 
(Murcia), hasta que por este Ministerio del Ejército de Tierra 
sea destinado con carácter voluntario o forzoso. 

Madrid, 26 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

creta de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al E 
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria, por D ' 
plazo indefinido y minimo de un año. 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-El Director general, Frlm

cisco Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegia Notarial de Burgos. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
' gistros y del Notariado por la que se conc~de la 
excedencia voluntaria al Notario de Santa María 
del Campo don José María Rodríguez-Poyo Gue
rrero. 

Ilmo. Sr.: En vista de 10 dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento del Notariado y de lo solicitado por el Notario de 
Santa Maria del Campo, don José María Rodríguez-Poyo Gue
rrero, 

Esta Direccion General, en uso de las facultades a tribUidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo del apartado c) 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria. 
por plazo indefinido y mínimo de un año. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos añ~ 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-El. Director general, Fran

cisco Escrivá de Romani. 

Ilmo. Sr. Decano del ColegiO Notarial de Burgos. 

MINISTERIO DEL EJERCITO' 

ORDEN de 26 de octubre de 1968 por la que se ,as
ciende a Cabo Músico al soldado de primera Edu
cando de Música del Ministerio del Aire, con des
tino en la Academia General (San Javier), Emiliano 
L edesma Baena. clarinete. 

Como resultado de las oposiciones convocadas por Orden 
de 20 de febrero último (<<!)iário Oficial» número 45) para cu
brir vacantes de Cabos Músicos, se promueve a dicho empleo 
al opositor aprobado en la misma por el Tribunal correspon
diente, al soldado de primera Educando de Música del Ministerio 
del Aire, con destino en la Academia General (San Javier), Emi
liana Ledesm a Baena, clarinete, con la antigüedad de 10 de 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
designa a don Francisco Apar iciO Olmos Consejero 
representante de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales en el Consejo 
Superior de Transportes Terrestres. 

limo. Sr.: Vacante, por fallecimiento de su titular, la re
presentación de la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y Nav ales en el Consejo Superior de Transportes 
Terrestres; de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del 
articulo tercero del Decreto 2750/ 19,63, de 26 de diciembre, por 
el que se organiZÓ el citado Consejo, y en el artículo séptimo 
de su Fbeglamento de Régimen Interior, aprObado por Orden 
de este Departamento de 15 de julio de 1964, y de acuerdo con 
la propuesta del Ministerio de Industria, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de IndustriaS Siderometalúr
gicas y Navales en el Consejo Superior de TransportJes Terres
tres a don Francisco Aparicio Olmos, titular del mencionado 
Centro directivo. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1968.~P. D" el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Dmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te
rrestres. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
en parte la de 29 de febrero de 1968 en que se ad
judicaban en propiedad las plazas de Medicina G e
neral y Especialidades de la Seguridad Social, con
vocadas a concurso de Escalas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de abril, de 1967 y rectificado 
en el de 16 de noviembre de 1967. 

En cumplimiento de lo disptresto en las Resoluciones dicta
das por la Dirección General de Previsión en los recursos for
mulados contra la Resolución de esta Delegación General de 
29 de febrero de 1968 «<Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
marzo), as! como efectuadas las correcciones correspondientes 
a los errores materiales observados en la transcripción de la 
Resolución antes mencionada, se hacen públicas para general 
conocimiento las rectificaciones efectuadas : 


